
Milagro, 1$ de febrero del 2017 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
COMPLEJO TURÍSTICO PIPO S.A. COMTUPISA. 
Cludad. 

De mis consideraciones: 

En conformidad con el Art, 279 de la Ley de Compañias y en mi calidad de Comisorio de la 
Compañía he examinado el Balance General y Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2016. 

Mi examen se efectud de acuerdo con las normas de Intervención de cuentas y en consecuencia. 
Fncluyo prueba contables y evidencias documentales Jn de obtener con certeza ruzonable las 
“umdades y revelaciones presentday en las Estados Financieros 
Tombén, como parte de mi examen, h revisado el sistema de control interno de la compañia, enla 

medida que conidere necevari para establecer lus bases de contabilidad delos registros en cuco 
“ala segavidad, protección y comsersación de los activos Bajo custodia de la empresa. lo cual 
encuentro sathfacorte. 
Adicionalmente mi examen se efecimó de acuerdo a las NIFES: (Normos Internacionales de 
Información Financlra, poro PEMES (pegueñas y medianas empres). por to que las relaciones 
ndice delos sados Financieras son confiables 

LE ob opúnión los Estados Fnancteros referidos presentan razonablemente la situación al 31 de 
Diciembre de 2016; y los resultados de mua apersclonen expuenor en el Estado de Pérdidas y 
Ganancias por el no terminado « esa fecha, están en conformidad con las regulaciones legales y 
das MIES y PYMES. 

temen, 

YO ca en con 
ELIO


